
ACUERDO n  97 restableciendo la Subprefectura de 
Chinandega. 

.El Gobierno: 

En virtud de nuevos infomes de ser perjudicial la supre-
sion de la Subprefectura del distrito de Chinandega, mandadas 
por acuerdo dé 20 del actual, 

Acuerda:: 

l; a Derogase el acuerdo de 20 del corriente que suprimo 
ala Subprefectura del referido distrito. 

2.. En consecuencia continuara desempeñándola el ante. 
riormente nombrado. 

3 ° Comuníquese á quienes corresponde--Managua; agosto 
127 de 185.7.—Jerez.,--Martínez. 
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